
RESOLUCION Nº 090/11 
 
VISTO: 
             La Resolución Nº 060/11 por la que se afectó un monto de dinero a fin de que los 
integrantes del Tribunal de Cuentas de esta Municipalidad participen en Jornadas de 
Capacitación que anualmente organiza la Asociación de Tribunales de Cuentas de la 
Provincia de Córdoba; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que mediante nota ingresada con fecha 14 de julio de 2011, la 
presidencia del Tribunal de Cuentas de esta Municipalidad informa que “debido a 
inconvenientes personales de ultimo momento, este Cuerpo de Control no podrá asistir al 
Encuentro de Referencia, programado en la Ciudad de Carlos Paz para los días 20, 21 y 
22 de mayo de 2011”, por lo que solicitan dejar sin efecto la Resolución aludida; 
                                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto la Resolución de este Departamento Ejecutivo Nº 060/11, 
por los motivos establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 15 de julio de 2011.- 
 

Firmado:     MARIO A. GOMEZ                ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 
 


